
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUI)

ALCALDIA

a) Decreto Alcaldicio N'OE I del 10.01'20i 7

que aprueba dotación para el año 2017.

b) Ord. N'363, de fecha 30 de Diciembre

del 2016 del Jefe del Departamento' áe Salud en donde sl Sr' Alcalde autoriza

"""t "t- "" ""f¡¿ad 
de Plazo Fijo a Don (ña) VERGARA VERGARA MARIA

c).- Lo dispuesto en el D'F'L' No 1-3063,

Lev 19.378 de fecha 13.04.95 que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud

;il"ilú; i"r"ir.i¿" N" 520; de fecha l5.l1.96 de la Contraloría Regional de la

n.r,,iuti"u t, 
"o 

uso de las faculádes que me confieren los Arts' 12'y 63o del D'F'L'-N'

;;'0ü:;;;Á;J" rcv N" l8'6e3, orgánica colltitucional de Municipalidades'

modificada por la Ley N'19.130 del 19 de Marzo de 1992'

DECRETO:

I .- Ratifiquese nombramiento

calidad de PLAZ;O FIJO suscrito entre la I' Municipalidad de Lota y el

funcionario (a) que a continuación se indica :

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO
CATEGORIA

del presente Decreto, debeÉ imputarse al

2016,

DEcREroD.s.M. N' G) 22 '1
Lora, 13tNt.2017

VISTOS

: DR. JUAN CARTES (SAPU)

: VERGARAVERGARA MARIA
: TENS

44 HORAS
OI DEENERODEL2OIT
31 DE MARZO DEL2OIT
NECESIDAD DE SERVICIO
c-15

R

en

0a)

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNÍqUNSN V

et^,R

Distribución:
- Contraloría
- La indicada.
- Carpeta Funcionario
- funcionario
- Remuneración
- Arch ivo- ! ,
- HMC/LBF/rúiax r^.

AL
SEÑOR ALCALDE


